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PARTEJMFICIAL
.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 60.)

GOBIERNO CIVIL.
Elecciones. — Circular.

Con el fin de conocer el resulta
do de la próxima elección de Di
putados á Cortes con la urgencia 
y exactitud convenientes y poder
le trasmitir al Excmo. Sr. Minis- 
rio de la Gobernación, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes y Presi
dentes de mesas que inmediata
mente que terminen los escruti
nios comuniquen el resultado á 
este Gobierno por el medio mas 
rápido, ya haciendo uso del telé
grafo donde esté establecido, á 
cuyo efecto el servicio en la noche 
del 5 será permanente, ya porme- 
Idio de propios montados.

Para mayor claridad y la uni
formidad del trabajo, la redacción 
de los telegramas y estados se su
jetará al siguiente formulario:

Alcalde de..... á Gobernador civil.

Resultado elección Diputados á 
Cortes.

Sección 1."
D. F. de T.... A. (Tantos) votos
D. F. deT.... C. (Tantos) votos 

Sección £.*
D. F. de T.... A. (Tantos) votos
D. F. de T.... C. (Tantos) votos
Para la calificación política de 

Jos candidatos se atemperarán á 
‘las siguientes denominaciones: 
[Adicto, Conservador, Silvelista. 
Reformista, Carlista, Integrista. 
Zorrillista, Centralista, Federal, 
[Posibilista, Independiente.

El número de votos de cada can
didato se consignará en letra.

Rurgos l.° de Marzo de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ele ‘Varando/.

Orden público.

Este Gobierno viene observando 
que varios Alcaldes y Comandan
tes de puesto de la Guardia civil 
olvidan el cumplimiento de lo or
denado en las circulares insertas 
en los Boletines oficiales de 31 de 
Enero de 1888 y 8 de Febrero de 
1891, referentes á los sucesos que 
con frecuencia suceden en sus res
pectivos distritos.

En su consecuencia, vuelvo á 
encargarles el mas estricto cumpli
miento del servicio que en las mis
mas se interesa, y al comunicar 
cualquier accidente remitirán el 
estado en la forma que se cita en 
la primera de dichas circulares.

Burgos 28 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Simón Sainz de Va/randa.

Por fallecimiento de D. Moisés 
RodriguezSoler,que desempeñaba 
el cargo de Subdelegado de Far
macia del distrito de Aranda de 
Duero, con fecha l.° del actual se 
ha nombrado con el carácter de 
interino para dicho cargo á D. 
Victor Arribas, Farmacéutico de 
Gumiel de Izan.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para los 
efectos del art. 91 de la ley elec
toral.

Burgos 2 de Marzo de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Voranda.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.
Con esta fecha se remite al Mi

nisterio de la Gobernación el re

curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de la villa de Roa contra 
un acuerdo de este Gobierno, fe
cha 30 de Enero próximo pasado, 
en el que se declaró á favor del 
Ayuntamiento de Guzman la com
petencia sostenida por ambos pue
blos referente á la jurisdicción del 
monte Portillejo, por pastoreo abu
sivo contra varios vecinos de los 
pueblos de Guzman y Quintana- 
manvirgo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, en cumplimiento de 
lo ordenado en el art. 26 del re
glamento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 27 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 9 de 

Febrero de 1893.
Abierta á las cuatro y media 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago, y 
asistencia de los Sres. Morena, 
Plaza, Alfaro, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, Gamero, Ortega, Ar- 
naiz, Ballesteros, Sedaño, Chico, 
Barbadillo, y Fernandez Cavada, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose lectura del crédito de 1000 
pesetas, capítulo 6.°, art. 3.°, des
tinado á la Casa de Misericordia 
para compra de combustible, así 
como del dictámen de la Comisión 
de Hacienda, en que, bajo el fun
damento de haber sido pedido co
mo necesario por el Sr. Diputado 
Inspector Director interino de di
cho Establecimiento, se proponía 
su aprobación.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez D. Gregorio le impugnó, em
pezando por manifestar que dicha 
suma ya la había pedido el Sr. Di
putado Inspector al formarse el 
presupuesto ordinario del próxi

mo ejercicio y que la Diputación 
no la quiso aprobar por ser inne
cesaria. Leyó los datos de las can
tidades presupuestas desde 1889 
para combustible del Hospicio, y 
dijo que la cifra de 4000 pesetas 
había sido siempre bastante para 
cubrir esta atención, extrañando 
que al comenzar el 2.° semestre 
del presente ejercicio se hayan 
invertido ya mas de las 4000 pe
setas. Dijo que la causa de estas 
anomalías era la de que después 
de expirado el primer semestre 
del presente año económico, ó sea 
en el mes de Enero próximo pa
sado, se haya comprado carbón 
mineral por valor de 3355 pesetas, 
cantidad bastante para atender á 
las necesidades del Establecimien
to en los doce meses del ejercicio, 
además de otras partidas del mis
mo artículo adquiridas en el pri
mer semestre. Afirmó que en 12 
de Setiembre, 3 y 12 de Octubre y 
3 y 14 de Noviembre se habían 
comprado varias cantidades de 
carbón vegetal sin autorización de 
la Comisión provincial, sostenien
do que estas compras verificadas 
sin tal requisito constituyen una 
falta grave, toda vez que la Cor
poración provincial está imposibi
litada de ajustar los servicios al 
presupuesto si se hacen compras 
sin su conocimiento y sin su au
torización, siendo la consecuencia 
de ello que se compren cantidades 
dobles de las necesarias dentro 
del año económico y perturbando 
así la buena marcha administrati va, 
que consiste en que los gastos de 
cada capítulo del presupuesto se 
ajusten estrictamente al crédito 
consignado en él, para que al ha
cerse los presupuestos ordinarios 
pueda formarse un juicio exacto 
de las necesidades de cada servi
cio y de los créditos que deben 
consignarse con destino á él. Re
conoció la necesidad que existía 
por virtud de esas excesivas com
pras de carbón de consignaren el 
presente presupuesto adicional las

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17‘50 pesetas
9‘10
4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Un número. 0‘25

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas
10*65
6
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500 y pico pesetas que se ha
bían gastado en carbón además de 
las 4000 incluidas en el ordinario 
para combustible, y dijo que para 
la adquisición de leña en los cua
tro meses y medio que restan del 
presente ejercicio bastaba á su 
juicio una pequeña cantidad, y 
que en virtud de estas considera
ciones creia suficiente que se con
signara en el presupuesto que se 
discute un crédito de 600 pesetas 
para cubrir las necesidades del 
servicio de que se trata.

El Sr. Alfaro manifestó que en 
los ocho dias en que ejerció el 
cargo de Diputado Inspector inte
rino del Hospicio durante la au
sencia del Sr. Arnaiz, se preocupó 
mucho de la epidemia del saram
pión, que se desarrolló en el asilo, 
adoptando disposiciones que con
tuvieran su propagación, y que si 
bien autorizó volantes para la ad
quisición de combustible, que sin 
duda alguna sería necesario, no 
fué á examinar el depósito de di
cho artículo para ver la cantidad 
de carbón que había en él.

Rectificó el Sr. Gutiérrez, mani
festando al Sr. Alfaro que no ha
bía tratado de dirigirle cargo al
guno, teda vez que las compras 
sin la autorización de la Comisión 
no se habian hecho durante su 
administración ni en la del Sr. 
Arnaiz, sinó en los periodos en 
que la ejercieron los Sres. Chico, 
Morena, y Pineda antes del dia 1.” 
de Noviembre último, y que ade
más la responsabilidad de estas 
faltas no es délos Diputados Ins
pectores, toda vez que ellos no 
pueden estar en todos los detalles 
de la administración y menos en 
si falta combustible para la condi
mentación de la comida y para los 
demás servicios á que se aplica.

Rectificó el Sr. Alfaro, insistien
do en susanterioresapreciaciones.

El Sr. Arnaiz defendió el crédito 
que se discute de 1000 pesetas 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda, manifestando que la causa 
de la excesiva cantidad de carbón 
mineral que se gasta es la mala 
construcción de la cocina que hoy 
existe en el Establecimiento, con
testando á las apreciaciones del 
Sr. Gutiérrez relativas á haberse 
adquirido de una vez carbón mi
neral por cantidad de 3355 pesetas 
que la causa ha sido el no ser posi
ble rehusar al contratista el recibo 
de la extraordinaria cantidad de 
carbón que representa esa suma, 
porser la que se contrató con él 
en subasta pública; y respecto de 
la leña, dijo que era indispensable 
adquirirla para la elaboración de 
la legía en los meses que faltan 
del presente año económico.

El Sr. Morena, haciéndose cargo 
déla alusión que le habia dirigi
do el Sr. Gutiérrez, dijo que el 
combustible que se compró en el 
corto periodo en que él ejerció 
interinamente la inspección del

Hospicio se adquirió con autoriza
ción de la Comisión provincial, á 
la cual hizo presentóla necesidad, 
aunque no recordaba la fecha ni 
si consta en acta la autorización 
que se le concedió.

El Sr. Pineda, haciéndose asi 
bien cargo de las indicaciones de 
Sr. Gutiérrez, manifestó que la 
falta, si la hay, consistirá en que 
no se lleva en el Establecimiento 
una cuenta exacta del carbón que 
se consume y de las existencias, 
toda vez que los Diputados Inspec
tores, al autorizar losvales para las 
compras de dicho artículo, no pue
den enterarse por sí de todos esos 
detalles, que solo podrían conocer 
si vivieran en el Establecimiento; 
y refiriéndose al crédito que se 
discute, dijo, como Presidente de 
la Comisión de Hacienda, que era 
necesario para que quedase paga
da la cantidad de carbón adquiri
da por valor superior al crédito 
del presupuesto ordinario y para 
comprar la leña que hace falta en 
los meses que quedan hasta fin del 
ejercicio.

El Sr. Chico, contestando á las 
indicaciones del Sr. Gutiérrez, dijo 
que los 50 quintales de carbón de 
piedra y los dos carros de leña 
que se compraron en el mes de 
Octubre fuécon autorización de la 
Comisión provincial otorgada por 
acuerdo de 19 de dicho mes, y 
sostuvo que con arreglo á lo dis
puesto por los artículos 131 y 132 
del reglamento de dicho asilo, 
que leyó, el Diputado Inspector 
tiene derecho de disponer la ad
quisición de los artículos no su
bastados cuando lo juzgue nece
sario para los servicios á que se 
destinan.

El Sr. Gutiérrez insistió en sus 
afirmaciones y añadió que al irse 
á formar el presupuesto adicional 
del ejercicio anterior observó que 
no era necesaria la partida de 1000 
pesetas que para la adquisición 
de jabón venía propuesta en el 
presupuesto parcial del Estable
cimiento, y que habiendo trasmi
tido por teléfono esta observación 
al Capellán, se convenció de su 
exactitud y se suprimió dicha par
tida. Impugnó la doctrina soste
nida por el Sr. Glyco de que los 
Diputados Inspectores tenían atri
buciones para adquirir géneros 
por administración sin que estu
viesen previamente autorizados 
por la Diputación ó por la Comi
sión provincial.Reprodujo su afir
mación de que en 12 de Setiembre 
y 3 y 12 de Octubre últimos se 
compraron varias cantidades de 
carbón sin autorización, y que so
lo la de 4 de Noviembre lo fué 
previo el cumplimiento de este re
quisito; y terminó expresando la 
conveniencia de que en vez del 
crédito de 1000 pesetas que se 
proponía, se aprobase el de 600, y 
rogando á los Sres. Diputados Ins
pectores que procurasen corregir I 

los abusos que dijo existían en la 
administración de dicho asilo.

Rectificó el Sr. Chico, insistien
do en que el Diputado Inspector, 
como Director interino que es del 
Hospicio provincial, tiene faculta
des con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 131 y 132 del Regí amento 
para hacer las compras de los ar
tículos que no están contratados, 
sin necesidad de autorización de 
la Comisión provincial.

Rectificó el Sr. Gutiérrez, im
pugnando esta última apreciación 
así como el abuso que dijo se co
metía con frecuencia,contandocon 
la buena fe de los Diputados Ins
pectores, de que estos autorizasen 
el pago de los artículos que habian 
mandado adquirir otros que les 
habian precedido en el desempe
ño del cargo, y sostuvo que no 
podian los Diputados Inspectores 
adquirir sin autorización previa de 
la Comisión artículos que se ha
bian comprendido en una subasta 
y que no habian llegado á contra
tarse por falta de licitadores, ni 
mucho menos á mayor precio que 
el fijado en el pliego de condicio
nes de la subasta, para lo cual era 
necesario obtener una autoriza
ción especial del Gobierno, con ar
reglo á lo dispuesto por los artícu
los 36 y 37 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, doctrina que 
habia sancionado con su voto el 
Sr. Chico, á la vez que el Sr. Gon
zález de Medina, en el expediente 
sobre que se prestara por admi
nistración el servicio del raciona
do del Colegio de sordo-mudos.

El Sr. Arnaiz declaró que hacia 
suyas las doctrinas sostenidas por 
el Sr. Chico sobre las facultades de 
los Diputados Inspectores y Direc
tores interinos del Hospicio pro
vincial.

El Sr. Gutiérrez propuso como 
enmienda que en vez de la partida 
de 1000 pesetas propuesta por la 
Comisión se votase la de 600 para 
combustible de la Casa provincial 
de Beneficencia.

Declarado el punto suficiente
mente discutido,se pusoá votación 
la citada enmienda y quedó apro
bada por el voto unánime de todos 
os 15 Sres. presentes.

Seguidamente se acordó así bien 
por unanimidad aprobar el crédi
to de 44000 pesetas, capítulo 9.° 
artículo único, que llevaba por 
epígrafe Construcción de nuevos 
establecimientos, respecto del cual 
la Comisión de Hacienda daba la 
siguiente explicación: la Comisión 
no halla inconveniente en que 
V. E. apruebe el crédito teniendo 
en cuenta que la partida de 14000 
pesetas reclamaba por el Arqui
tecto para pago de obras no 
juede menos de consignarse, en 
atención á que existe contrato que 
obliga al pago de las obras que se 
ejecuten; y respecto de la partida 
de3u000para gastos de instalación, 
también deben consignarse para 
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que la Comisión especial pueda ! 
adquirir los utensilios indispensa
bles al objeto indicado.

Así bien se acordó aprobar por 
el voto unánime de los 15 Sres. 
presentes el crédito de 500pesetas, 
capítulo 10, art. 2.°, que llevaba f 
por epígrafe Construcción de car
reteras, cuyo pormenor era el si- I 
guíente:

Para indemnizaciones de los I 
dos Ayudantes primeros, á 7'50 
pesetas diarias, 3000.

Para indemnizaciones de los so
brestantes, á 5 pesetas, 200, 
con la explicación siguiente de la 
Comisión de Hacienda: A parte del 
proyecto de presupuesto formado 
por la Contaduría se ha presen
tado la relación de aumentos de 
créditos á los consignados para 
indemnizaciones de los Ayudantes 
primerosy de los sobrestantes, por 
considerar que lo autorizado en el 
presupuesto ordinario no es bas
tante para los gastos que han de 
hacerse hasta 30 de Junio próxi
mo si se llevan á efecto los estu
dios de los proyectos de carreteras 
que se han reclamado con urgen
cia á la Dirección. La Comisión 
entiende que no puede negársela 
aprobación de estos créditos sin 
perjuicio de los servicios, y como 
quiera que los gastos de queso 
trata se justifican y son sometidas 
al acuerdo de la Comisión las rela
ciones respectivas, esta Comisión ! 
no halla inconveniente en que 1 
V. E. acuerde la aprobación de los 
créditos reclamados.

Acto continuó se aprobó por 
unanimidad el crédito de 3.962*14 
pesetas, capítulo 12, artículo úni
co, que llevaba por epígrafe Otros 
gastos, respecto del cual manifes- ! 
taba la Comisión de Hacienda en 
su dictámen lo siguiente: Resulta 
de los antecedentes de Contaduría i 
que por la contribución impuesta al | 
Depositario por la representación 
que tiene de varios Ayuntamientos 
para la cobranza de intereses de 
inscripciones se pagan 202 pesetas 
cada trimestre, de manera que no 
es suficiente la partida de 500 pe
setas consignadas en el presupues
to ordinario, y por tanto se pro
pone la aprobación de otras 500. 
La cantidad de 3462*14 fijada por 
la Contaduría para pago de inte
reses de demora por las cantida
des que dejaron de pagarse dentro 
del ejercicio de 1891-92 no puede 
menos de aprobarse, toda vez que 
se trata de obligaciones cuyos in
teresados adquirieron el derecho 
á estos intereses por virtud de 
contratos celebrados en nombre 
de la Corporación, según aparece 
de la relación detallada que se 
acompaña, y por tanto la Comisión 
propone que sea aprobada, cuya 
relación es la siguiente:

Para los gastos de la Depositrría 
por la representación de Ayunta
mientos para la cobranza de inte
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reses, matrícula é impresiones, 
500 pesetas.

Para pago de los intereses de 
demora que devenguen las canti
dades pendientes de pago perte
necientes á contratistas que han 
adquirido el derecho por las con
diciones del contrato, cuyo ajuste 
comprensivo hasta el 30 de Junio 
próximo consta en la relación que 
se acompaña, 3462‘14 pesetas.

Así bien se acordó por el voto 
unánime de los 15 Sres. presentes 
aprobar el crédito de 100.971'33 
pesetas,capítulo 13, artículo único, 
que lleva por epígrafe Resultas, 
con la explicación siguiente de la 
Comisión de Hacienda: La Conta
duría presenta la relación de las 
obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 1892, que 
asciende á la cantidad que se deja

■ consignada, siendo indispensable 
su aprobación, á fin de abrir nue
vos créditos á los acreedores y que 
la Ordenación de pagos pueda 
librar las cantidades correspon
dientes á estas deudas, según lo

I permita el estado de fondos de la 
Caja provincial.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre el presupuesto de ingre- 

I sos, y se aprobó por el voto unáni
me de los 15 Sres. presentes la 

I partida de Resultas en lavor de la
■ Provincia, importante 914.333'63 

pesetas, cuyo pormenor se detalla 
en las relaciones que se acompa
ñan del capítulo 11, artículos l.° v 
2.°

Resúmen de este presupuesto 
adicional. Importan los gastos, 
152.033'47 pesetas. Id. los ingresos, 

j 914.333'63. Tobrante 762.300'16.
En el expediente sobre contrato 

celebrado por la Diputación con el 
Sr. D. Daniel de Meñaca, Ingenie- 

| ro de Caminos, Canales y Puertos, 
residente en Bilbao, para la for
mación de un proyecto de ferro-

I carril de via estrecha que, par
tiendo da Burgos, enlace con el 
de Valmaseda á la Robla en el 

í punto mas conveniente: diose 
í cuenta del dictámen de la Comi- 
r sion especial de ferro-carriles, en 
| que, bajo el fundamento de que el 
I proyecto presentado por dicho Sr. 
Ingeniero llenaba cumplidamente 

lias condiciones del contrato, se 
I proponía la admisión del mismo; y 
I la Diputación acordó por unani
midad aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre provisión 
I de la plaza de Portero del Hos- 
; picio provincial vacante por fa
llecimiento de Doroteo Carcedo, 

I acaecido el dia 12 de Enero último, 
^retribuida en el presupuesto pro
vincial con el haber diario de una 
peseta, ración de enfermo y casa 

j en el establecimiento: diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 

jGobernación,en que,considerando 
Iqueno existía, ájuicio déla misma, 
^méritos para verificar la provisión 
? definitiva de dicho cargo fuera 
|de las condiciones establecidas

por la ley de 10 de Julio de 1885, 
se proponía que se modificase la 
redacción del art. 95 del Regla
mento de dicho asilo benéfico que 
da facultades al Director para ve
rificar dicho nombramiento, con el 
fin de ponerle en armonía con las 
prescripcionesde la expresada ley, 
en los términos siguientes: «Ar
tículo 95. Habrá un portero, que 
será nombrado en conformidad á 
las prescripciones de la ley de 10 
de Julio de 1885; y en cuyo dictá
men se proponía al propio tiempo 
qne se oficiase por conducto del 
Sr. Gobernador al Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito* 
dando conocimiento de la vacante 
para que pueda proveerse en la 
forma que en dicha ley se esta
blece.

Abierta discusión, el Sr Pineda 
expuso la conveniencia de que al 
acuerdo propuesto porla Comisión 
se agregase que el sueldo que dis
frute dicho funcionario sea solo 
de 1 25 pesetas, sin opcion á la 
ración.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
echó de menos en el dictámen el 
que se propusiera si debia ó no 
aprobarse en revisión el nombra
miento de Portero interino hecho 
por la Comisión provincial en se
sión de 26 de Enero último, con
testándole los Sres. De Santiago y 
Fernandez Cavada que la Comi- 
sion no había podido dictaminar 
sobre.dicho particular, por limi
tarse la convocatoria de la pre
sente reunión á la reforma que 
hubiera de hacerse del artículo del 
Reglamento del Hospicio referente 
al nombramiento de Portero.

Puesto á votación el dictámen, 
quedó aprobado por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión 
á las seis de la tarde, declarando 
el Sr. Presidente terminadas las 
de la presente reunión extraordi
naria por haberse tomado acuerdo 
sobre los tres asuntos compren
didos en la convocatoria de la 
misma.

Burgos 9 de Febrero de 1893 — 
El Presidente, Federico de San
tiago. “Los Diputados Secretarios, 
Agustin Barbadillo.2=José Maria 
Fernandez Cavada.

COMISION PROVINCIAL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publica á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos deesta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca-

gramos.............................. 024
Idem de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0'79
Idem de paja corta de 6 ki

logramos....................... 0'30
El litro de aceite.................. 1 ‘18
El kilogramo de carbón.... 0*08 
El kilogramo de leña.......... 0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 25 de Febrero de 1893. 
=El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer.—P. A. D. L. C. P. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Derechos reales.
Por el Ministerio de Hacienda 

se ha expedido, con fecha 25 de 
Enero último, la Real órden si
guiente:

«limo. Sr.: Vista la consulta 
elevada á esa Dirección general 
por la Administración de Contri
buciones de la provincia de León, 
relativa á la manera de armonizar 
el precepto contenido en los ar
tículos 9.° de la ley del impuesto 
de Derechos reales de 25 de Se
tiembre último y 85 del regla
mento de la propia fecha para la 
administración de dicho impuesto, 
con el 79 y 82 del expresado re
glamento:

Resultando que la duda se ori
gina de que, mientras en los dos 
primeros artículos citados se pre
viene que «la acción administra
tiva de comprobación prescriba al 
año de la presentación de los do
cumentos á liquiden, cuando sean 
públicos y solemnes», en el terce
ro, ó sea en el 79, se expresa ter
minantemente que «la acción ad
ministrativa de comprobación pres
cribe á los tres meses'», quedando 
reducido por el art. 82 del referido 
reglamento para los interesados en 
los documentos liquidables aquel 
plazo á uno ó dos meses, según que 
dichos interesados faciliten ó no 
al hacer la presentación de los 
documentos los recibos de la con
tribución territorial correspon
dientes al primer trimestre del 
año económico, donde figure el 
líquido imponible amillarado ó 
certificación de los Ayuntamien
tos, en la que se hagan constar 
dichos datos, pudiendo prorogar 
la Delegación de Hacienda este 
último plazo de dos meses á otro 
mas, pero sin que el mismo pueda 
exceder del aludido de tres meses:

Resultando que la oficina con
sultante manifiesta en su oficio 
que al contarse en tales términos 
el anterior de un año fijado para 
la comprobadora, no seria posible 
en la mayoría de los casos verifi
car la comprobación de los valares 
declarados, por la dificultad de 
allegarse los datos necesarios á

aquel efecto de las oficinas ó fun
cionarios obligados á facilitarlos, 
sin que tampoco fuera dable exigir 
á estos la responsabilidad debida, 
porque se escudarían con no ha
ber llegado á su poder el oficio en 
que dichos antecedentes les fueran 
pedidos, obligándose en cambio la 
Hacienda, con perjuicio de sus in
tereses, á aceptar el valor que los 
interesados declarasen , una vez 
transcurrido el término de tres 
meses, por el art. 79 fijado:

Considerando que consultados 
los artículos de que se ha hecho 
mención , resulta evidentemente 
demostrada la contradicion alu
dida, y justificada por lo tanto la 
duda ocurrida á la Administración 
de Contribuciones de León, sin que 
quede en manera alguna resuelta 
por la Real ■órden de 3 de Noviem
bre último, publicada en la Gace
ta del 4, por la que se verificaron 
varios errores materiales padeci
dos en la ley y reglamento, que se 
rectifica en el sentido de que la 
acción administrativa para dar 
principio á las operaciones de com
probación prescribe á los tres me
ses de la presentación de los docu
mentos á liquidar:

Considerando que aunque fácil— 
menle se colige que el propósito 
del legislador, al señalar en los 
artículos 79 y 82 plazos mas bre
ves para dar principio á la com
probación de valores y terminar 
sus operaciones, no es otro que el 
de activar el pronto despacho de 
los documentos en beneficio de los 
contribuyentes, por loable que 
sea, es lo cierto que se halla en 
abierta contradicción con lo que 
prescribe el art. 7." de la ley de 25 
de Setiembre último, que señala 
el plazo de un año para practicar 
la comprobación:

Considerando que de prevalecer 
la modificación hecha por los pre
ceptos reglamentarios, se privaría 
al Estado del ejercicio de un de
recho consignado en la ley, que 
es la garantía establecida contra 
la ocultación de valores que los 
contribuyentes hagan en los do
cumentos, sin que baste á resar
cirle del perjuicio que se le cau
sara la responsabilidad en que 
incurrir puedan los funcionarios 
negligentes en el cumplimiento de 
su deber:

Considerando que aunque es 
indudable la conveniencia de que 
se procure por todos los medios 
que los liquidadores activen en la 
comprobación, señalando penas y 
responsabilidades para el caso de 
que demoren el despacho de los 
expedientes de comprobación, esto 
no puede ni debe en modo alguno 
dar ocasión á que se modiquen 
sustancialmente los preceptos de 
la ley, con detrimento de los in
tereses del Estado:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro



puesto por esa Dirección general, 
y para armonizar los artículos 79, 
82 y 83 del reglamento con el 9.° de 
la ley del impuesto de Derechos 
reales, toda vez que lo precep
tuado por esta ha de ser punto 
obligado de partida, se ha servido 
resolver que se entiendan redacta
dos los expresados artículos del re
glamento en la forma siguiente:

«Art. 79. La acción adminis
trativa de comprobación prescribe 
al año de la presentación de los 
documentos á liquidar cuando es
tos sean públicos y solemnes, y la 
liquidación que en vista de los 
mismos haya de practicarse sea 
definitiva; pues si fuere provisio
nal, dicho plazo no empezará á 
contarse hasta que se presenten los 
documentos necesarios para la de
finitiva. El liquidador habrá de 
dar necesariamente principio al 
expediente de comprobación de 
valores, tanto en el caso de liqui
dación provisional, como definiti
va, en el improrogable término de 
tres meses; y si dejare trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo, incur
rirá en una multa de 25 á 50 pese
tas, que será impuesta por el De
legado de Hacienda, dando de ello 
cuenta á la Dirección general del 
ramo, para que si lo estima opor
tuno disponga que conste aquella 
corrección en el expediente per
sonal del interesado.»

«Art. 82. Se conservarán los 
párrafos primero y segundo y se 
considerarán modificados los ter
cero y cuarto por los siguientes:

«El liquidador habrá de practi
car la comprobación de valores en 
el plazo de un mes, siempre que 
al hacer la presentación de docu
mentos se le faciliten por los inte
resados los recibos de la contri
bución territorial correspondien
tes al primer trimestre del año 
donde figure el líquido imponible 
amillarado, ó las certificaciones 
de este expedidas por los Ayunta
mientos respectivos cuando de tá- 
les documentos resulten con la 
debida claridad los datos indispen
sables para verificar aquella ope
ración.

Cuando por no facilitar los in
teresados dichos antecedentes ha
yan de ser reclamados de oficio el 
plazo para terminar la comproba
ción será de tres meses, porogable 
por otro mas por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, cuando 
existan circunstancias atendibles; 
transcurridos los indicados plazos, 
según los casos, sin haber termi
nado la comprobación, incurrirá 
el liquidador en la responsabilidad 
que determina el artículo 79, sal
vo cuando se justifique la morosi
dad del funcionario á quien se 
reclaman los datos; pues entonces 
á este alcanzará la responsabilidad 
indicada si se acredita haberle 
sido reiteradamente pedidos. Si 
transcurriese el plazo del año se
ñalado en el art. 79, no solo serán 

exigibles las multas en el mismo 
señaladas, sino que además los 
funcionarios serán directamente 
responsables de la diferencia de 
cuotas que resulten entre el valor 
declarado por los interesados, y el 
que se fija por consecuencia de la 
comprobación».

«Art. 83. Párrafo tercero. Si 
por no haber suministrado los da
tos reclamados alguna Autoridad, 
oficina ó funcionario, no pudiera 
terminarse la comprobación den
tro de los plazos de tres y cuatro 
meses á que se refiere el artículo 
anterior, el liquidador lo pondrá 
en conocimiento del Delegado de 
Hacienda, para que este imponga 
ó proponga, según los casos, la 
multa que corresponda, conforme 
al cap. 11, y procediendo aquel á 
practicar una liquidación provi
sional, sin perjuicio de la defini
tiva á que hubiere lugar, si dentro 
del año á que se refiere el artículo 
79 se obtuvieren los datos recla
mados».

De Real órden lo comunco á 
V. I. para su conocimiento y demás 
fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1893. 
=Gamazo.=Sr. Director general 
de Contribuciones.

Lo que en cumplimiento de ór
den de la Dirección general de 
Contribuciones de 25 del corriente 
mes, se inserta en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Burgos 28 de Febrero de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Román Posse, Administrador 
de Contribuciones y rentas de 
esta provincia,
Hago saber: que según me co

munica el Recaudador de las con
tribuciones territorial é industrial 
de esta localidad, y en virtud de 
lo establecido en el art. 42 de la 
instrucción del ramo, los contri
buyentes que no hubiesen satis
fecho sus cuotas del trimestre cor
riente en los dias en que ha estado 
abierta la cobranza en este distrito, 
podrán verificar el pago, sin re
cargo alguno, durante los diez 
primeros dias del próximo mes de 
Marzo, de diez á dos, en las ofici
nas de recaudación establecidas 
en la calle de San Juan, núm. 78, 
capital de la zona recaudatoria.

Al propio tiempo considero 
oportuno advertir á los contribu
yentes deudores que los que dejen 
trascurrir este segundo plazo sin 
pagar sus cuotas incurrirán en el 
recargo de apremio de primer 
grado, que importa el 5 por 100 
del débito, con arreglo al art. 11 
de la instrucción de procedimien
tos de 12 de Mayo de 1888.

Burgos 28 de Pobrero de 1893. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones.—P. I.—Antonio Giménez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Falencia.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la 
ciudad de Falencia, ha acordado 
en providencia se cite á D. Fran
cisco Antonio Echanove, viudo, 
de la ciudad de Burgos, en donde 
no ha sido habido, para que en 
término de seis dias, desde la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de di
cho Burgos, comparezca en los 
extrados de este Juzgado á fin de 
ofrecerle el procedimiento de su
mario criminal que se sigue por 
incendio de heno en una propie
dad del mismo, sita en el término 
de Villaumbrales, de este partido, 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que conste y sirva de 
citación la presente lo firmo en 
Falencia á 25 de Febrero de 1893. 
=E1 actuario, Simón Nieto.

ANUNCIOS OFICIALES

Alcaldía de Rioseras.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Rioseras 22 de Febrero de 1893. 
—El Alcalde, Isidro Fernandez.

------------------------- -o--------------------------

Alcaldía de Mamolar.

Habiendo sido alistado para el 
reemplazo del Ejército en el pre
sente año Domingo Peña Gete, 
natural de este pueblo, hijo de 
Pedro y Eulalia, é ignorándose el 
paradero de dicho mozo, se le cita 
para que comparezca ante la cor
poración municipal el dia 12 de 
Marzo próximo y hora de las diez 
de la mañana para ser tallado y 
alegar las exenciones que tenga 
por conveniente, apercibido que 
de no comparecer se le declarará 
prófugo.

Mamolar 27 de Febrero de 1893. 
=E1 Alcalde en cargos, Ciríaco 
Peña.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Nueva feria titulada de San José 
en la villa de Gumiel de Izan en los 
dias 19 al 23 de Marzo de 1893.

Además de las dos ferias que 
desde tiempo inmemorial se vie
nen celebrando en esta villa, de- 
nomidas de San Mateo y Santa 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido nume
rosas, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta varias peticiones hechas 
por los feriantes, y deseando cor
responder á sus loables deseos en 
vista de la utilidad y conveniencia 
que reporta á todos los concurren
tes en general, ha acordado cele
brar otra feria, como ya lo hizo en 
el año anterior, con el nombre do 
San José, que tendrá lugar en los 
dias 19 al 23 inclusive de Marzo de 
cada año.

Para satisfacción de los concur- 
dentes, se advierte que este vecin- 
rario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 7 de Febrero de 
1893.=E1 Alcalde, Fermín Ruiz.

7—10

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 18

Testamentarías.
Impuesto de Derechos reales.

Se hacen memoriales y se escri
ben cartas, y en testamentarías se 
formalizan relaciones juradas para 
satisfacer los derechos á la Hacien
da por la trasmisión de bienes. 
(20 años de práctica en esta clase 
de asuntos).

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso 2.°, dere
cha. 2

El establecimiento de comidas y 
bebidas titulado La Vizcaína, en 
el que tantos años ha estado al 
frente Luisa del Campo, ha pasado 
en traspaso á Teodora Aguinaga y 
Ayala, la que se promete dejar 
complacido al público que la 
honre con su asistencia.

Se sirven comidas con equidad 
y esmero.— Se admiten caballe
rías. — Cid, número 20, Burgos.

10-10

Perra perdida.
El lunes 27 del próximo pasado 

Febrero se extravió, al bajar la 
barga del camino de Sarracín, una 
perra de caza, fondo blanco, mos
queada, de 3 años, que responde al 
nombre de turca. Se ruega á la 
persona en cuyo poder se encuen
tre la entregue á su dueño, que 
vive Llana de Afuera, número 18, 
principal, Burgos; advirtiendo que, 
después de publicado esteanuncio, 
al que la retenga en su poder le 
será pedida por hurto. 1—-3

Imprenta de la Diputación provincial.


